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SUSCRICION PARTICULAR.

Un atio. 	 . . . •
Se publica lodos los dies escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
zw.aden publicar en los lkoletines ofi-
ciales se han de remitir ad Gefe politice

respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de

1S39, y 31 de Octubre de 1834.)

mgeszreewi~

¡Las rieyea y flas dlisposieriones 	 Go -e,.
Mererao son obligatorias para n eapisad

useovhae;a7desde n'use se reallaiEeren ti> -

e:d enles-11z e ei ga y desde etioiffl
eiespaaes perra 4)S dentiiis puzeklos
misma p rovine-4n. , (Ley (le 3 d. e 7r.ro ,dezea-
tire, de 1337.)

N rn. 2(32, Viernes 2 de Marzo de 1537 y 112 real

1 .i()Nsm) pEL1p39viNtli y en los que no lo tuvieren al de

CORig.giA. su cotizacion en la Bolsa el dia an-
terior al fijado para . la subasta: de-
biendo a.cornpañarse á cada plie-
go el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del mo-
do que previene la referida Ins-
truccion.

En el caso de que resulten dos
6. más proposiciones iguales so ce-
lebrará, nnicamente entre sus au-
tores, una segunda licitacion ahice-
ta en los términos prescritos por la
citada Instruccion; siendo la pri •
mera mejora por lo menos de 1000
pesetas, quedando las demás
voluntad de los licitadores, siem-
pre que no bajen de 100 pesetas,

Madrid 21 de Marzo de 1873.
—El Director general, L. Page.

JY. °alelo de proposicion.

D. N. N. vecino de;... enterado
del anuncio publicado con fecha
21 de Marzo último y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen
para la adjudicacion en pública
subasta de las obras de la carrete -
ra do tercer 6rden de Andújar á
Villanueva del Duque, se,ccion en.
tre las ventas de Carenas y el rio
do las Yeguas, se compromete ä
tomar á su cargo la construccion
de las mismas, con extricta sujo-
cion ä los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad den...

(Aqui la proposicion que se ha-
, ga, admitiendo Õ mejorando lisa y

llanamente el tipo fijado; pero ad-
virtiendo que sera desechada toda
propuesta en que no se .exprese de-
terrninadernente -la cantidad en pe-
setas y céntimos escrita en letra
por la que se compromete el
preponente, ä la ejecucion de las
obras.)

Fecha y firma del proponente.

Lo que se hace público para co-
nocimiento general.

Córdoba 27 de Marzo de 1873.
El Gobernador,

Mames nenedieto.

Núm. 407.

Seccion de Fomento.

Negociado de obras públicas.-Fer-
ro- carriles.

Ei Ilmo, Sr. Director general
de Obras públicas me comunica
con fecha 11 del actual, que en
atencion á lo manifestado por el
Ingeniero Jefe de la clivision de
Ferro-carriles de Madrid, so ha re-
suelto restablecer ei servicio de
trenes que se suspendió en 10 de
Diciembre último en la linea de
Manzanares ä esta cauital, á con-
secueucia de la cortadura del
puente de Vado llano.

Lo que se hace público por rn e-
dio del presente para conocimien-
to general.

Córdoba 27 de Marzo de 1873.—
El Gobernador,

ritlaniüs itenedieto.

Núm. 386.

Adrninistracion Económi-
ca de la provincia de

Córdoba.
1

Pliego de condiciones bajo las
cuales se arrienda en subasta pú-
blica el cortijo denominado «Mon-
tefrio bajo» procedente de bienes
del clero y que se halla incautado
al núm. 167 del inventario. Radi-
ca en el término de esta Ciudad
compuesto de 493 hectáreas 39

areas y 93 centiáreas, situado en
una de las vegas del Guadajocillo
entre Santa Crucita y Espejo y dis-
tante unos siete kilómetros de la
estacion de Fernan-Nufiez. Linda
por N. con referido rio y tierras de
la huerta y cortijo de Mirabuenos;
por Sud con las del de Montefrio
alto y cortijo Nuevo de los Prados;
por Levante con las del cortijo de
Mirabuenillos, y por Poniente con
las de la Harinilla y Dilemas.

1 • a La subasta se verificara en
esta ciudad el Domingo 27 de Abril
próximo á les doce de wu mañana
en el despacho del Jefe de la Ad-
ministracion económica, bajo su
presidencia y con asistencia del
Jefe de Intervencion, Jefe de la
Seccion de Propiedades y Notario
de Hacienda, quedando pendien-
te el remate ä favor del mejor
postor, basta que la Direccion
general del ramo se sirva, si
lo tiene por conveniente, apro-
barlo.

2.' El arriendo será por solo el
arto agrícola inmediato 6 sea desde
primero de Agosto próximo á.
igual dia de mil ochocientos se-
tenta y cuatro.
3. Se fijará como tipo para la

subasta el de cuatro mil quinien-
tas pesetas, ri O admitiéndose pos-
turas que no raubran dicha can-
tidad.

4." El rematante recibirá el
cortijo de Montefrio bajo con apre-
cio de las casas, chozas, norias y
demás que contenga, y del estado
en que se encuentren al que se no-
tare al fenecer el contrato, tendrá
la obligacion de satisfacer los da-
ños, perjuicios y deterioros que á
juicio de peritos fuesen justipre-
ciados; no pudiendo taripoeo e[
arrendador roturar la parte desti-

Min. 406.

Direccion general de
Obfas publicas.

Seceion de Fomento.—Negociado
segundo. Obras públicas.

Subasta.
En virtud do lo dispuasto por

Real órden de 12 de Noviembre
de 1872, efaa l)ireccian general ha
señalado el dia 23 del próximo
mes de Abril á la una de su tarde
Para la adjudicacion en pública
subasta de las obras de' la carretera
de tercer &den de Andujar á Vi-
Ilanueva del Duque, seccion entre
las ventas de Cardefias y el rio de
las Yeguas, cuyo presupuesto es de
7 65.078 pesetas y 89 céntimos.

La subasta Se ce,ebrará en los
términos prevenidos por la Ins-
truccion de 18 de Marzo de 1862,
en esta ()Orto ¿tete la Direccion ge-
neral de Obras públicas, situada
en el lecal que ocupa el Ministerio
de Fomento, y en Córdoba ante el
Go bernador de la provincia; ha-
li anclose en ambos puntos de ma-
n ifiesto, para conocimiento del
Público, el presupuesto, condicio-
nes), planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta-
r zi ti en p licgos cerriles, arreglán-
dose exaetamente al adjunto mo-
delo , y la cantidad que ha do con-
&iig uarse previamente como garan-
tía para tomar parte en esta su-
beata será de 38.200 pesetas en di-
nero 6 acciones de Caminos, 6 bien
en efectos de la Deuda pública al

les está asignado por las
I narcclives disposiciones vigentes,

Ministerio de Cultura 2024



Ai dustruyen las comunicaciones, '1
rompen los telegrafosi, latan los cm- e
pos, gravan con tributos ä los pueblos,
incendian los archivos, roban colmo sal-
Loadores, inmolan seres betunes é in-
defenses, fusilan a los héroes rendidos 1
al golpe da sus gentes; y, entre el humo
do sus incendios reapouden al estable-
cimiento de una república de recen-
ciiiac i on y de paz, con el horrible es-
manea:n.10 de una restauracion de guer-
ra y de venganza.

Hora es ya de que el pueblo español,
comprendieado con maduro juicio el M-
y:ruso dan), se resuelva a aplicarle con
su tradicional neroSimo energico re •
reedi •. tea guerra santa do la libertad
debe responder â a guarra barbara
la tiraoia. Ei gobieroo, á pesar do la
graye siteacion que atraviesa, no des- I
cansa pr<5, wnjurar los peligros del Gr-
dan público, para restablecer la disei- 1
Ojea del ejercito, para armar los vo-
luntarios de :a Itel.úmica. L'A saldados
de Gatalufia estila ya en movimiento
persiguiendo a les enemigos de ta
eartati. El valerosIsiino y disciplinado
ejercito del Noi te sella can sangre en
combates heróicos au lealtad t la re-
públieu. Las tropas ole Valencia no so
dan punto de reposo. Lu t'acciones de í
Andalucia van deaaleatadas y rendidas I
a la formidable persecucion quo por tan e

das partes sufreu. Y do quier Se ha le-
vantado la rebelion aleve en las demás
provincias, la han combatido y la han t
aniquilado de consuno el pueblo y el
eje:cito.

preieisro esta nobilísima conduc-
ta, el gobierno trabaja sin des:caos°
para reunir el mayor nt'Lnero da cue
clics y do fuerzas. Los recurso .s votados
por las Cártcs para contribuir al arana-
Luseito nacional se aplican con toda la I
rapidez que las leyes COnSiente0. Las
veutajas dadas al ejenUto por las úl-
timas reformas se realizsu con todo el !
ceo y toda la prontitud que consiente
la penuria dei -Tesoro. Los batarenes
do trances, cuyo reglamento se publica,
brotan coa boda /a presteza que con-
siente su nueva forwacion. Las auto- I
ridades usiiitares y civiles de las pro-
virAius mas cirstigadas 11 ,0183 penetra-
do por completo de hallarse en guerra 1
abiel ta, y se han resuelto á sostecer la
guerra sin descanso y sin misericordia. I

Pero ea 1 s gobiernos republicanos 1
se necesita el concurso de todos sin I
etcopcion, si ha de regirse 1 a sociedad
por ti inismz. Cada ciudadano debe s-a-
bes que nefeudiendo la república defien-
de SU dignidsd moral y sus dorechoim-
preicriptibles. El partido liberal debe
secordar que esa libertad tan precia-
da, que esa libertad por la Cual tan-
tos amamos ha bocho, esta indisolu-

tes ha elegido, y que el asentimiento ele
la naeion ha contirmado, se creeria in-
dioodel cargo que ti ...no, incapaz dala
responsaltin:lai que asumf!, st ocultara
la verdad, per amarga que la verdad
fueso, cln paliativos propios solo para
puebaar aquejacks do irremediable de-
bilidad Ó consumidos en oprobiosa
potencia.

Y la verdad es que los partidarios del
1 regimen absoluto, ruzados en - aras,
1 . segun sus procesaras, para derribar un

rey estrangero, han persistido en su
tenaz rebeldía, dospues que la naden,
proclamando la república, ha entrado

Ien plena posesion de si misma, y se ha
apsrcibido a ejercer su soberanía, á la
cual deben boinetora todos los partidos.

En vano las ideas mas varias tienen
la libertad mas amplia; en vaco 1U3

J comicios se abren al voto rudependien-
I te de todos !os ciudadanos; en vano el

juicio legal próXimi0 ti pronunciarse
asegura el gobierno á la may001:1 de la
uacion; sabiendo los realistas que las

! generaciones educadas en las ideas del
1 siglo, nunca se las entregarán de , gra-

do por la libertad y per el derecho, pro.
tandeo abersojariaa á la fuerza por el

I
hierre y el fuego.

blemente unida á la forma republica-
na. Que no 89 perdone, como se pordo-

.

nó ea la guerra civil, me-lic alguno
de combate. Que las ()labias ciuda-
danas se Movilicen. Que los caorpcs
francas se armen. Que les ciudada-
nos arco .i .los mantenga la paz pil-
blica, el hogar, la propiedad, a tin
disponer da los soldadoz para caer cofl.
fuerza y vigor sobre las faccionea.
Solo ast podremos demostrar que me-
recemos la libertad roservaia ä 103
pueblos capacas de redirairse y sal-

; varse per st mismos. Seo asi, con
1. wteerzes haróici-m, poiromoa salvar

la .reptliaic a y con l a re idltiiic la
bertld y !a cátti3.

Madrid 25 de Selarzo d 1173.—E1
presidenta dl gobierno de la ropú,

EstaniSiso Figueras.—El
nisnra de Estado, Emilio Caitelar.—

i El ministro de Grk:cia y Justicie, Ni-
colas Salussron y Alonso.—E1 minis-
tro do la Guerra, Juaa Acesta.—El
ministro da la Gobernador), Fran-
cisco - Pi y M3.rgail. —El mi.eistre de
Haciende, Juan Tutau.— L1 ministro
do Marina, Jacbe 0:eyeo. — El mi-
nitro de Fomento, Eduardo Chao.
- El ministro da Ultramar, Jese Cris-

Loba! Sorui.

Ministerio de la Gober-
nacion,

GiDTERAL D CORRIA Y

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Irurzun y Tolosa.
I.° El contratista so obliga ä

conducir a caballo de ida y vuelta
desde Irurzun à Tolosa lacorrespon-
dencia y periódicos que le fueron
entregados, sin excepcion de nin-
guna clase, distribuyendo en su
transito los paquetes dirigidos ã ca-
da pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan ä otros distintos.

2.' La distancia de 11 kilóme-
tros que cornprendeesta conduceion
debe ser recorrida en cinco horas
cinco minutos, incluso las detencio-
nes; y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos so
fijarán en el itenerario que forme la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3. 8 Por los retrasos cuyas cau-
sas ne se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cuarto de hora; y ä la ter-
cera falta de esta especie podrá res-
cindirse el contrato, abonando
más dicho contratista ios perjuicios
que so originen al Estado.
4 Para el buen desempeño do

esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos mas,convenieutes de la lí-
nea, ajuicio del Administrador prin-
cipal de Correos de Pamplona.

5. 8 Es condicion indispensable
o los couductores de la corroe-
pendencia sep In leer y escribir.

6." Será re , ponsa lile ei contra-
tista de la conservacion en buen es-
tado de las maletas en que so cua-

1 duzca la correspondencia, y de Fe'
servar esta de la humedad y dete-
rioro.

ohl;gaelon del entra-
: tista correr les extraordinerios del

ser vicio uno osurran, coblando su

continuo 4 subastar e l.- aproVeeha -
miento de la parte de pastos del
mismo, bajo el tipo de. do.; mil qui-
nientas sesenta pesetas anuales y
con sugecion ä las condiciones 1 d

4.3 , 5. 3, 6
•

a , 	 8-2.#. 9.3 , 	 10,3#
41. 8 y l'?„' de es:e pliego y à las
densas do las instrucciones vi-
gente.

14.8 La duracion del contrato
de arriendo del a proveclurniento
de la parta de pastos será desde el

. 	dia en que se notitifique 	 asma -nuevo á perjuicio suyo.
t	6. 8 El arrendatario no sufririi 	 ante la adjudicacion definitiva
hasta el en que se verifique el pa-otros desembolsos que el pago de k

derechos k los Escribanos y pro_ 	 go de la venta del 'mismo; pero si

gonercs y el papel que 'se invierta
en el espediente y escritura, y las
dietas de peritos en caso de justi-
precio.

7. 8 Las proposiciones se harán
en pliegos cerrados con arreglo al
modelo que se estampa á continua-
cien, debiendo fijarse en el sobro
los nombres de los qu.e las sus-
criben.

En el caso de haber dos 6 was
proposiciones iguales se abrirá puja
a. la llana entre los firmantes de las
niisieus por espacio de un cuarto
de hora p adjudicAndOse el remate al
que resulte mejor postor.

8. 8 Para que puedan ser admi-
tidas las preposiciones es requisito
indisponsäb'ä que los . licitadores
presenten carta de pago de la Caja
de esta provincia que justifique el I 	 • D. M. N. vecino de 	 se obli-
depósito prevenido del 10 por 100 1 ga ä llevar co arrendamiento des-
de.' tipo.sefialado para la subasta, I .de primero da agosto próximo
cuyo documento le será devuelto á 

11 igual dia del año de mil ochocien
todos. aquellos ceras posturas no 	 tos,setenta y cuatro, el cortijo de
sean admitidas por haber otra mas 	 Montefrio bajo, bajo las bases y
ventajosa, quedando unida al os- 	 condiciones que se consignan en el
pedienteda del rem. atante, hasta ! anuncio inserto en el aBeletin ofi-
que otorgue la escritura de arrea- 11 cial» de esta provincia del dia 	
damiento y satisfaga ei importe del 	 en la cantidad de 	 (por letra).
primer semestre.

	

	 Fecha y firma del interesado.e9 	 No se admitirá postura á; 	 Modelo de proposicion para el er-
ninguno que sea deudor ;i los fon- 	 riendo Ele los pastos
dos públicos. 	 D. M. N. vecino de 	  se ob!i-,

1O. 	 Al arrendatario iio le será 	 ga á llsvar en arrendainien to -I
permitido pedir perdon 6 rebaja, 	 aprovechamiento de la parte de
ni solicitar pagar en otros plazos y 	 pastos del cortijo de Montefrio bajo,
especie que lo estipulado. El con - 	 desde el die en que se le notifique
trato ha de ser á suerte y ventura 	 el remate hasta cien que se efe.c -
sin opción ä ser indemnizado por 	 tale el pago de 'la venta del mismo,
cualquiera incidente imprevisto. 	 6 so verifique el arriendo para la

" 11. 3 El arrendatario no podrá 	 labor, bajo las bases y condiciones
subarrendar en todo 6 parte la 	 que se estipulan en el anuncio in -
finca sin conocimiento de la Adrni • 	 serto en e l sBole ti n oficial» de
nistracion, ni cederla sin Orden es- 	 esta provincia el dia  - 	 y por la
presa de la misma. 	 cantidad de 	  (por letra).

12. a Queda tambien sugeto el 	 Fecha y firma del interesado.
arrendador á las demás condicio-
nes que particularmente se hallen
establecidas per las leyes y adop- 	 1
tadas por la costumbre en esta pro
viuda, siempre que no . se opongan

/as contenidas en este pliego.
43 • 4 Si dada la una de la . 'tarde

del dia señalado para la subasta no
se hubieran presentado proposicio-
nes para el arriendo del Cortijo de
Montero«) bajo, se procederá acto

nada 4 pastos, y para la de labor se
obligará à disfrutarla estilo del
país..

5." El importe del arriendo se
pagará por semestres anticipados.
A falta de pago en la forma esti-
pulada, el arrendador quedará su -
jeto á la accion que contra el in-
tente la Administracien y satisfa-
rá los gastos y perjuicios à que
diere lugar, rescindiéndose en este
caso el contrato y celebrándose e tro

antes se dispusiera poi la supe-
rioridad una nueva subasta para
el arriendo de la labor, y es-
ta tuviera acoto quedara nulo di-
cho contrato, en cuyo caso el rema-
tanto solo abonara ä prorata el
tiempo que ±o haya disfrutado.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en dicha
su basta.

Córdoba veinticuatro de- Marzo
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Jefe de la Seccion de Propie-
dades, Mariano J. Altolaguirre.—
V.° B.° El Jefe Económico, P. I.,
Ortiz

Modelo de proposicíon.

GIMCFMA,laceeeeitei4.21~444..efflZ724,2111;e4Inglfflyt»,~se

PRESIDENCIA.
DEL

PODER EJECUTiVO DE LA
hfingLiCA.

EL PODER EJECUTIVO LA
N ACION

avtSPAÑOLES:
El gobierno, qu 3 cl voto do las Cór-
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Juzgado de primera ins-
tancia de Montoro.

Núm. 389.

D. Francisco Ordoriez y Cáceres,
Licenciado en Jurisprudencia y
Escribano de Cámara de esta
Audiencia.
Certifico: que por la sala de lo

)(-3 	 criminal de esta Audiencia sa ha
elegido ce 'fiao Jurados para el par-

- tido judicial de Montoro las capa-«)•--es 	 cidades y cabezas de familia qua
ä continuacion se espresan, segun

T 	 consta del acta levantada en dieze'
del corriente.

CAPACIDADES.
1 D. Antonio Benitez y Romero.
'2 » Juan Antonio Benítez Gomez.
3 » Lorenzo García aritos.
4 » Emeterio Ibariez Astegui.
5 » Pedro Medina Pedrajas.

» Francisco Maria del Rosal
(Arenan°,

o

oo
o

Lucena 14 de Marzo de 1873.
--El Alcalde, Pedro Muñoz y Va-
ile.-E1 Secretario, Federico Aba-
rez de Sotornayor.

eiusenffl!

fuvni,e
me»

1

	
Núm. 383.

raparte al precio esta.blecilo en el
reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista ä
cualquiera de !as condiciones esti•
paladas se irrogasen perjuicios ä la
Admi nistraciou, esta, para el re -

• sarc i naiento, podrá, ejercer su ac- 	 Mor sera. conclicion precisa tlepo •
cien contra la fianza y bienes da 	 sitar préviainente en las Tesorerías
aquel. 	 de Hacienda pablica de Navarra

9 .« La cantidad en que quede Guipúzcoa, e,ouso dependencias de
rematada la condUCCi011sesatisfara 	 la Caja neueral do Depósitos, 

a su.

por mensualidades vencidas en ;a 	 ma de 500 pesetas en metalice, 5 su
equivalente en títulos de la Deuda ; se hagan, como igualmente la for-
dol Estado; la cual, concluido el ac- 	 ma y concepto da la subasta, que -
to del remate, será devuelta a los 	 da siempre reservada al Ministerio
interesados, ménos 	 correspon- ' de la Gobernacion la libre facultad
diente al mejor postor, que quedara 	 de aprobar 6 no definitivamente el
en depesito en las oficinas del Go- 	 acta del remate, teniendo siempre
bierao de Pamplona para su forma- 	 en cuenta el mejor servicio pú-
lizacion en la Caja sucursal de De- 	 blico,
pósitos con arreglo ä lo prevenido Madrid 21 de Marzo de 1873. -
en la Real arder, circular de 24 do ! El Director general, Benigno Re •
Enero de 1860, tan pronto come se 1 bullida.
reciba la adjudicacion definitiva del 1

rno avesara al contratista con
Un mes de a nticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga este
derecho ä iedemnizacion

13. La subasta se anunciará enla Gaceta y Boletines oficiales
las prav incias de Navarra y Gui-
Püz 'xm y por los demás medios
acostu mbrados, y tendrá lugar antelos 

Gobernadores de las mismas,
asistidos de los Administradores de
Co rreos de los mismos puntos e el dia
11 	 Abrii próximo, 	 la hora y en9 loc al que señalen dichas Miami-
uades.

R. El tipo máximo para el re-
aleto será la cantidad de 5. 000 pe-setas anuales, no pudiendo a.dmi-
t'irse p roposicion • que exceda
esta a tu a; ni r eclamacion algunadel rensatante en el poco probable 1
9a5o do que los datos oficiales que

ins pidiesen  un nuevo remate, 6 hu-
biere que proced er ä un segundo,el 

con tratista tendrá obligacion de
Con tinuar por la tacita tres meses
más bajo el mismo precio y condi-
Clone s. Si el contratista no se des-
P id iera del servicio, la Administra-
cien podrá subastarlo nuevamente
una vez terminado el compromiso,
Si así lo creyera conveniente hu-
hiera quien lo solicitara. Los tres
meses de despedida, cualquiera que
sea la época en que se haga una vez
terminado el contrato, empezaran
Ô. contarse desde el dia en que se re -
Ciba la comunicacion.

12. Si durante el tiene() de este
.ontrato fuese necesario variar en
Parte la línea, designada, y dirigirla correspondencia por otro ú otros
Puntas, serán de cuenta del contra,
fis tra los gastos que esta alteracion
ocasione sin .derecho ä indemniza-
Ci en a lguna; pero si el número de
las expediciones se aumentase, 6
resultare de la variacion aumento 6
dismi nucion de distancias, el Go-
bienio determinará el abono 6 roba-
Ja de la parte correspondiente de
l a asignacion prorata.. Si la línea
SO variase del todo, el contratista
deberá, contestar, dentro del térini -
n O de los 15 ciias siguientes al en
que se le dé el aviso, si se aviene 6
no a continuar el servicio por la
nueva linea que se adopte; en caso
de Ida iva queda al Gobierno el
derecho de subastar 'nuevamente el
servicio de que se trata. Si hubiese, s
necesidad de suprimir la línea, el
Gol

e ertda Administracion principal
de Correos de Pamplona.

10. El contrato durara cuatro
ailos. , contados desde el dio en que
dé principio el servicio, cuyo dia se
fijará al comunicar la aprobacion
s uperior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el .con tra-
tista á la Administrador) principal
respectiva si se despide del servicio
ä fin de que con oportunidad pueda
P rocederse a nueva subasta; pero si 	 servicio.
en esta época existiesee causas que . 	 1d. Las proposicionee se harán

en pliego cerrado, expresändwe 	 a,_•t
• por letra la cantidad en que el lici-

tador se compromete ä prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir.. A este
pliego se unirá la carta de pago ori-
ginal que acredite haberse hecho el
depósito prevenido en le condicion
anterior, y una certificacion expe.
dida por el Alcalde del pueblo resi-
dencia del proponente, por la que
conste su aptitud leeral, buena con-
ducta y que cuenta con recursos
para desempeñar el servicio que li-
cita.

17. Los pliegos con las proposi-
ciones hen de quedar precisamente
en poder del Presidente de la su-
basta durante la media hora ante-
rior ä la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no po-
drán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario ä ca-
ballo desde Irurzun á Tolosa y vico
versa por el precio de 	  pesetas
anuales, bajo las condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por el
Poder Ejecutivo de la República.»

Toda proposicion que no se ha -
He redactada en estos- términos, 6
que contenga modificacion 6 clau -
sillas con ieion ales, será desechada.

19. Abiertos /os pliegos y leidos I
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándese este en 1

22. Contratado el servicio,
se podrá subarrendar, ceder ni tras

no
-

proposiciones resultasen ig,ualtnen-
te beneficiosas dos 6 mas, se abrirá

ueva 	 d. 	
1 - 

las l's

en el acto n 	 licitacion 	 la voz 	 ra) 8
1 9z)

por espacio de media hora, pero 1 c;:',
sólo entre loe autores de las pro- !
puestas que hubiesen causado el 	 •-1-1

aem pate. 	 ee

	

21. Hecha la adjudieacion por 	 z1
la Superioridad, se elevará el con- 	 .11
trato ä escritura pública; siendo de 	 2
cuenta del lematante los gastos de 	 cp
su otosgamiento y de dos copias 	 a
simples, y otra en el papel sellado 	 8
correspondiente para la Direccion 	 m-e.geeeral de Correos y Telégrafos.

favor del majos postor, sin perjui-
cio de la apróbacion superior, para
lo cual s e remitirá inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. Si de, la co tnparacion de las

han servido para aletearan os 	 dise 	pasar sin pravio permiso del Go-
tancia que separa ä los p untos ex- 	 bierno.
tremos resultasen eque> etrlos en 	 23. El rernatante quedaräsujeto
cualquier tiempa ea inäs 	 en 	 ä lo que previene el articulo 5.° del
ménos. 	 Real decreto de 27 de Febrero de

15 . para passeetasse- come Han- 1852 si no cumpliese las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento do la escritura, 6 impidiese
trae esta tenga efecto en el término
que se le señale.

24. Cualeseuiera que sean los
resultados do las proposiciones que

IDivision del término municipal. 	 fueron sustraidas la noche del 21Ario de 1873.
) 	 do demostrativo de la division

la caseria del Toril, de este tar-de este Vaeniao municipal en
distritos, barrios, colegios y sec- , mino municipal, y procedan ä la
ciones con arreglo a lo dispues- 1 detencion de las personas en cuyo
to en el articulo 3-1 y siguientes I poder se encuentren sino dieren
hasta el 38 de la ley de 20 de el suficiente descargo, poniéndo-
Agosto de 1870. i las ä disposieion de este Juzgadoe; 	 1ce 	 1 con aquellas.ei 	 1	 #o - aa G9 	 1 1... 1 	 Dado en Castro del Rio ä 23

I 	 i de Marzo de 1873.-V.° B. Do-
1 	 i minguez.-Alonso Osuna y Ortega.

Esta
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Núm. 336.
caldfa ConstituCional de

Lucena.

•-••• - 	 ael 1 ee 	 I
1
1 	

, de edad, pelo colorado claro y sin
i 	

I hierro.
1	 ? 	 Un buey,pelo ceniciento clase,
i 	 seis años de edad y con hierro.

:r, 	 ..t. 	 co i 	 Y un novillo añojo, pelo colora-
1 ' 	 do y sin hierro.

G•1

1

1 	 Serias.
1

! de edad y sin hierro.

Juzgado de prii-nera instan-
cia de Castro del Rio.

-
Por el presente y en virtud de

providencia del Sr. Juez de pri-
inera instancia de este partido
refrendada por mi el actuario, se
hace saber. los individuos de po-
lleas judicial de esta provincia
practiquen eficaces y activas di-
ligencias para la busca de cuatro
reses vacunas, cuyas señas se es-
presan ä continuacion, las que

Otra preñada, do nueve arios

Una vaca pelo negro, seis años

al 22 del corriente del corralon de

i
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yo de 1871. Se hallan do
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 5i y Le-
trados S.

A los ¡nuestros,
Esiados mensuales dC

las cantidades que se
han satisfecho por obli.
gaciones de la priinert;
enseñanza, y de itas que
se les adet..cian. Se ha,
Han de venta ea . 'el des-
pacho 	 Dwi.uo ilE CÓK»

calle de Sa.n er

nando, 3-74.
.eYeAM.7.-•::•=2,M=.

LEY PROVISIONAL DE ENJUI-
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en la Libreria del «Diario de Cór-
doba,» cale de S. Fernando 'dime -
ro 34.

Relaciones de habe-
res, 	 ii-tvita.ciones
cibos talonarios„ papele.
tas de apremio y plie-
gos-esbdos impresos pa

n'ra la formacio del !re-
partimiento vecinal para
cubrir • los dacits
niej iate.M. se hallan de
venta en la Imprentg del
diario de Córdoba.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis,
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
g. lo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando

• •
7 » Bartolotné Romero Gonzalez

(Canales.
8 » Sebastian Torres García.
9 » Francisco Madnerlo Medina.

10 » Manuel Lopez Quiroga.
11 » José Maria Valleca. Valverde.
12 » Juan Rivas Gonzalez
13 » Ildefonso Serrano Sanchez.
14 » Antonio Zafra Criado.
45 » Juan Antonio Barbado.
16 » Francisco Moreno Canales.
17 » 7rancisco Gornez Criado.
18 » José Gornez Criado.
19 » Benito Canales Sigler.
20 » Antonio Garcia Oeii
21 » Antonio Cerezo Rauairez.

» Antonio Caftete Gonzalez
23 » Juan Gotuez Criado.
24 » Pedro Pablo Herrara nano •

(rano.
95 o Manuel Villalva Burgos,
26 » Ildefonso Torres Rojas.
27 » Mariano Berdu go Fernandez.
98 » Francisco Goinez Obrero.
29 » Joaquin Campas Ortiz.
30 » Antonio Barcia Caballos.
31 » Bartolome Cazalla Arenas.
32 » Antonio Galan Herrera.

Francisco Barbado Maduerio.
34 	 1:22C3S Cerezo Vacas,

CABEZAS DE FAMILIA.
35 D. Francisco Man Moreno.
36 » Juan Albiz d • Pablo.
37 » Antonio Benitez Criado.
38 ,» Manuel Benitez Romero.
39 » Antonio Benitez Gornez.

» Timoteo Criado Notario.
41 » Juan Antonio Canales Coca.
42 » Ildefonso Criado Serrano.
43 » Antonio Coca Perez.
!ti e Antonio Pierna orlez Camacho.
45 » Antonio Enrique Gornez Me-

dina.
46 » Patricio Goazalaz Medina,
47 » Juan María Lara Benitez.
48 » Andrés Leon Catiasveras.

» Rafael Lopez Fernandez.
50 » Ildefonso Mercado . Ramirez.
51 » Pedro Medina Ezqueta.
52 » Juan Antonio Medina Ser-

(rano.
53 » Diego Osuna Vacas.

» José de la Plaza Arrabal.
55 » Cristóbal Palma Hidalgo.

» Juan Rico García.
57 » Francisco Romero Canales.

» Luis Serrano Garijo.
59 » Ildefonso Serrano Mado.eä.o.
60 » Ildefonso Serrano Rosal,
61 » Ildefonso Serrano Gallardo.
62 » José Tornäs Lopez.

» Pedro Vaca Ezquata.
64 » Andréi Canales Piedrahita.
65 » Juan Pichardo Beato.
66 » Bartolome Sanchez Paz.
67 » Diego de Leon Muñoz Col)).
68 » Andrés Molleja Rueda. •
69 » Andrés Cuenca Jurado.
70 » Andrés Molleja Can tvaro.
71 » Manuel Navarro y Criado.
72 » Bartolome Molleja Can tarar o.

» José María Jimenez -Perez
(Va r gas.

F rancisco Cano Garijo.

75 » Ildefonso Grande Canales.
76 	 Juan Canales Orozco.
77 » Juan de la Cruz Criado Si-

(glez.
78 » Mallas Cruz i t miau.
79 » Manuel Canalejo y Cerrillo.
80 » .1036 Panadero Adaaaüz.
81 » Antonio Medina Ortiz.
82 » l'autolotné Znoruu Castro
83 • Rafael Luque y Guiar).
84 p Francisco 	 Paula Herrera

(Castro.
85 » Andrés Molina Jurado.
86 » Antonio Ortiz Perez.
87 » Scbastiau de Castro Ayllon.
88 » Andrés Ayllon Castro.
89 » Luis Barjas Herrara.
90 » Juan Campos R,anairez.
91 » Sebastian Meloso Camacho.
92

• 

Andrés Perez Pastor.
93 » Marcos „aybon Grande.
94 D José Cua1rado ' y Cuadrajo,
96 » Pedro Cano Cuadrado.
96 » Juan Antonio Cano Vega.
97 » Mateo Cuadrada Marin.
98 » Mateo Moreno Alvarez.
99 » Bartolome Obrero y Ruiz.
SO9 » Dionisio Garcia.

Y para que conste consiguiente
ä lo acordado por la espresada Sala
hice sacar la presente en Sevilla á
12 de Mara() de 187:3.---L, Fran-
cisco Ordoriez.

U N CLOS,,

'Escrituras de Pósitos.
Se hallan de veLit
iinprenta, librería y lib3-
gratia del Diario de Cór.
doba, San Verna:;:lo 31,
y Letrados 18.

ETICENCII

'resupuestos, liqui-
da eiones, cuentas_ mea
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, ca r .
pelas y toda eise
impresos para los esta-
blecimientos de Hencti-
ceneia. Se hAlan
venta en la imprenta y
litografía del diario (te
Córdoba, S. Fernando

v 1...Ptra&s

IN ER
A los secretarios de
ja y unlarnien

hojas de pa r,iron con
arreglo al art. 'A del
reglaineme de 6 de Ma

ESC 1111

de Bienes i'.--incionales.
'.(3 hallan de venta en

el deeacito de este pe-
riüdico.

A los Secretarios de Â yun-
tarn len Lo

--
Presupuestos y liquidaciones de

gastos Õ ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y

data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
ti del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

Estados nava 11
ma2ion ¡t3I amillara-
usiento y repa(qi,niento
di contribuci f)no3 segun
los nuevos Inodelos de la
la 112/inistrneialt. s'2)e ha

; de vers g :h en Za
erenta del )1Ane{-k. .1)E Cõ

A LA GUARDIA CIVIL,
Requisitorias, Recibos de ha-

beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le -
adoa 18.

A R REN D AMIENTO.
Para desde S. Juan próximo se

arrienda la casa núa1.76 situado
en la calle del Potro 6 Lineros da
esta capital. Las proposiciones sa
oyen en las Casas de la Escala. So-
flora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 9 en
esta dicha Ciudad.

Tratado elemental de !Iría-
tomia Médico-Quirúr-

gica
O sea Anotoruía aplicada ä la

Patología y ä la Tera péutica. médica
y quirúrgica, ä la Obstetricia y a la
Medicina legal: por el doctor Don
Juan Creus, catedrático propietario
de esta asignatura en la Facultad
de medicina de la Universidad de
Granada, etc. «Segunda edicion,»
considerablemente aumeotada y
enriquecida con 1041 grabados in-
tercalados en el texto. Madrid,
1872. Un magnifico tomo en 8.°

Esta obra se publica por entre-
gas de 10 pliegos en 8.' mayor.
Precio de cada entrega 2 pesetas y
50 cént. en Madrid, y 2 pesetas y
76 cént. de peseta en provineias,
franco de porte.

Se hallan de venta las seis pri-
meras entregas, ilustradas: la pri-
mera con i 52 grabados, la segunda
con 188, la tercera con 126, la
cuarta con 137, la quina con 180;
y la sexta can 164.—La séptima y
úl tima esta en prensa y saldrá IbuY
en breve.—«Una vez la obra coru-
pleta se aumentara ei precio.»

Precio de la obra, completa, ele-'
z-inteuiente encuadernada en tela a‘

la inglesa, 21 pesetas en Madrid
29 en provincias, franco de porto.

Se suscribe en la Librería
aranjera y nacional ce D. eä.rlos‘
Bailly-Baillie,re, plaza de Topete,

Madriel.—En la ihrisala
libre ria hay un gran surtido de
toda ciase de obras eacicaalas.
extranjeras ., se admiten buscri clo -
Lit% a recios los periódicos, y se en,-
nalga de traer oel extraajaro tau°
cuanto se ie encomiende en ei l'a-
wo de ilbreria.
oarrAly»,, 

Imprenta del 	 bE (lit
t`,2. Feu L'AA) Z4,
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